
La incertidumbre para el em-
pleo industrial de la Región del
Biobío, las críticas a la ley vigen-
te –que data de 2013— y la rele-
vancia de los cambios para la
pescadores artesanales, fueron
algunos de los temas que abor-
daron ayer los senadores previo
a la votación en general del polé-
mico proyecto de fracciona-
miento pesquero. 

La iniciativa considera alzas
en las cuotas de capturas para el
sector artesanal y disminuciones
para los industriales y anticipa
también el fin de los plazos de las
actuales distribuciones, que cul-
minaban en 2032. 

Pasadas las 20.30 horas, la Sa-
la del Senado aprobó en general
por 40 votos a favor, uno en con-
tra y cero abstenciones el pro-
yecto que salió de la Comisión
de Hacienda del Senado —des-
pachándolo a tercer trámite—,
aunque quedó pendiente la pes-
quería de la merluza común.

El proyecto pasó previamente
por la Cámara de Diputados y en
el Senado por las comisiones de
Pesca, presidida por Fidel Espi-
noza; y de Hacienda, liderada en
esa tramitación por Felipe Kast
(Evópoli). En esta última instan-
cia se aprobó dejar la fracción de
la merluza común en 43% para
las embarcaciones pequeñas y
57% para las grandes, tal como
había sido visado antes por la co-
misión de Pesca del Senado.

Sin embargo, la distribución
en esta pesquería será zanjada fi-
nalmente en una comisión mix-
ta. De hecho, el senador Daniel
Núñez (PC), calificó como “ridí-
culo” que se haya dado solo tres
puntos porcentuales más a los
artesanales en las cuotas a captu-
rar de merluza común. En tanto,
el senador Francisco Chahuán
(RN) aspira al menos a un 50%. 

En la ley vigente de 2013, la
merluza común está asignada en
un 60% para los industriales y
40% para artesanales. En la Cá-
mara de Diputados el proyecto
de ley fue despachado con 70%
para artesanales y 30% para la
industria. Los pescadores artesa-
nales que protestaron en sema-
nas previas piden el 70%. 

Igualmente, el proyecto que
salió de la Comisión de Hacien-
da del Senado consideraba una
reducción de la cuota de captura
del jurel a los industriales desde
el 90%, vigente en la ley actual,
al 75%. Esto, para las operacio-
nes entre las regiones de Ataca-
ma a Los Ríos. En tanto, para los
artesanales se había elevado del
10% al 25%. Pero ayer en la Sala
se subió al 30% a estos últimos y
se dejó en 70% para la industria. 

En tanto, desde Arica a Anto-
fagasta, el jurel quedó estableci-
do ayer 15% para artesanales y
85% para industriales. Actual-
mente, estos últimos tienen el
95% 

La distribución de las cuotas
de la anchoveta de las regiones de

Arica y Parinacota hasta Co-
quimbo fue una de las que con-
centró gran parte del debate pre-
vio a la votación de ayer. En este
caso, la ley actual asigna el 84%
para la industria y 16% para arte-
sanales. El Ejecutivo planteó ori-
ginalmente 80% para artesanales
y 20% para industriales. En la co-
misión de Hacienda el Senado y
también ayer, prevaleció una
cuota dinámica de 20%-50% in-

dustrial y 80%-50% artesanal, en
línea con una indicación del sena-
dor José Miguel Insulza (PS).

Licitaciones

En la Sala del Senado también
se rechazó el intento del Ejecuti-
vo de reponer la licitación del
crecimiento de la cuota -hasta el
15%- de jurel derivada de la Or-
ganización Regional de Ordena-

ción Pesquera del Pacífico Sur
(OROP-PS) para compensar la
menor recaudación de impues-
tos por los cambios en el fraccio-
namiento. La subasta —objetada
en la comisión de Hacienda—
incomoda a pesqueras indus-
triales, pues estiman que se fo-
mentará la concentración en el
jurel, ya que pocos actores ten-
drán los recursos para participar
en licitaciones.

Sala de la Cámara Alta despachó a tercer trámite el proyecto de fraccionamiento: 

Senado redistribuye cuotas de pesca
para artesanales e industriales 

MARCO GUTIÉRREZ V. 

Se rechazó la subasta del crecimiento de la cuota de jurel que buscaba el Ejecutivo para compensar la
menor recaudación de impuestos por cambios en fraccionamiento. Quedó pendiente la merluza común. 

El ministro de Economía, Nicolás Grau, subsecretario de Pesca, Julio Salas, representaron al Ejecutivo en el Senado. 
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ECONOMÍA Y NEGOCIOS

Empresas Hites comunicó que
la Comisión para el Mercado
Financiero (CMF) autorizó la
inscripción en el Registro de
Valores de la emisión de
317.460.317 nuevas acciones de
pago, que se enmarcan en el plan
de aumento de capital aprobado
por la Junta Extraordinaria de
Accionistas celebrada el 14 de
enero de 2025. 

La capitalización ascenderá a
$20 mil millones, y tiene como
objetivo fortalecer la estructura
de capital de Empresas Hites y
escalar su negocio financiero,
aumentando el tamaño de la
cartera de créditos, según indicó
la firma vía comunicado de prensa.

CERCA DE $20 MIL MILLONES:

Empresas Hites
inicia proceso 
de aumento 
de capital 

Coca-Cola Andina anunció que
invertirá más de US$ 500 millones
entre los años 2025 y 2026. Una
parte significativa de este monto se
destinará a aumentar la capacidad
productiva y logística en Brasil,
donde invertirá en una nueva línea
de producción de agua mineral y en
la construcción de una nueva línea
multicategoría en su planta de
Duque de Caxias. La nueva línea,
que comenzará a operar el segundo
semestre de este año, cuenta con
una inversión de US$ 90 millones y
permitirá que Andina se transfor-
me en el primer embotellador del
sistema Coca-Cola en producir
cerveza.

LAPSO 2025-2026:

Coca-Cola Andina
invertirá US$ 500
millones con foco
en Brasil
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